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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio  de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2019-00085- 00 
SOLICITANTE: GUSTAVO CASCAVITA HERRERA 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciarte. 

 

En atención a la solicitud de aclaración efectuada por el abogado JOSÉ IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, se indica que el traslado se dispone para todos los intervinientes en el proceso 

de liquidación. 

 

Con todo, y habida cuenta que se presentó una nueva interrupción del término señalado en 

auto de 6 de julio de 2017, desde la notificación del presente auto, por secretaría córrase a 

las partes intervinientes en el proceso el traslado de que trata el artículo 567 del Código 

general del Proceso, en la forma establecida en auto de 8 de junio de 2021,  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 60 del 22 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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